                                       ACTA NÚMERO: 17/2025
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN FUNCIONES DE COMITÉ DE ADQUISICIONES, CELEBRADA A LAS CATORCE HORAS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE: 
ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quórum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
II. Aprobación del acta 15/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del oficio número D-TIC/072/2025, recibido el doce de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/061/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
V. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/062/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
VI. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/083/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
VII. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/084/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
VIII. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/085/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
IX. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/088/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
X. Análisis, discusión y determinación del oficio número DRHYM/089/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Hlk94531303]
ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - -   Presente - - - - 

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - -  Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - -  
Presente - - - -- - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - 

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - -  
Presente - - - - -

	Licenciado José Fernando Guzmán Zarate, Contralor del Poder Judicial del Estado, con voz y voto. - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - -    Presente  - - - -  - 

	Contador Público Fabián Montiel Gómez, Tesorero del Poder Judicial del Estado, con voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
	- - - - - - - - - -   Presente - - - - - 

	Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, con voz. - - - - - - - - - - -         
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - - 



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo:  Magistrada informo que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes los ocho integrantes de este Cuerpo Colegiado, seis con derecho a voz y voto, y dos, sólo con derecho a voz, lo anterior en términos de lo previsto en los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde.
En primer lugar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada, así como adendar el escrito recibido el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por M.A.O. JOSÉ MARÍN RUGERIO ATRIANO, Administrador Único. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO II/17/2025. Aprobación del acta número 15/2025.  
Dada cuenta con el acta número 15/2025, de este Órgano Colegiado que fue agregada al orden del día de la presente sesión para efectos de su revisión y aprobación. Al respecto, en términos del artículo 18, fracción IV, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, se aprueba el acta número 15/2025 de este Órgano Colegiado, por lo que se ordena a la Secretaria Ejecutiva recabar las firmas correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO III/17/2025.  Oficio número D-TIC/072/2025, recibido el doce de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - 
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual en seguimiento al acuerdo XI/89/2024 de este Cuerpo Colegiado,  el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, en su carácter de administrador en el contrato número PJET/LPN/018-2024, informa del funcionamiento óptimo del equipamiento tecnológico para la renovación del Sistema de Audio, Videograbación y Área de Testigo Protegido para la Sala de Audiencias Orales del Juzgado de Ejecución Especializado en Medidas Aplicables a Adolescentes y de Ejecución de Sanciones Penales del Estado de Tlaxcala, sin presentar problemas ni inconvenientes operativos. 
Al respecto, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, este Órgano Colegiado,  tiene por presente al  Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, en su calidad de administrador del contrato PJET/LPN/018-2024, rindiendo el informe de cuenta, relativo al funcionamiento optimo del equipamiento tecnológico en cita, durante el mes de enero de dos mil veinticinco, del que se toma debido conocimiento.  
Comuníquese esta determinación al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para constancia y efectos legales a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO IV/17/2025. Oficio número DRHYM/061/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.  - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, remite a este Cuerpo Colegiado tres cotizaciones, para la realización de los trabajos de: “Modificación y adecuación del espacio que ocupa el área de Secretaría Ejecutiva del Poder Judicial del Estado”, situado en el segundo piso del edificio sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407; con la finalidad de que sean analizadas en apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de las siguientes empresas:


	PERSONA FÍSICA O MORAL
	SUBTOTAL
	I.V.A.
	IMPORTE CON I.V.A.

	SENDA S.A. DE C.V.
	$198,795.65 
	$31,776.47
	$230,379.42 

	LANDMART CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$211,207.77 
	$33,793.24 
	$245,001.01 

	EVER-GRAY CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$221,291.39 
	$35,406.62 
	$256,698.01 



Mencionando que el período de ejecución será de 45 días naturales, solicitando la autorización para iniciar la Adjudicación Directa correspondiente.

Al respecto, y con la finalidad de aprovechar los espacios físicos de la Secretaría Ejecutiva, para la operatividad y funcionalidad de las áreas de Dirección de Recursos Humanos y Recursos Materiales, así como los Departamentos de esa Dirección y hacerlos más funcionales, y tomando en consideración las cotizaciones presentadas por la Directora de Recursos Humanos y Materiales, para llevar a cabo los trabajos y dado que ninguna de las propuestas rebasa la cantidad máxima establecida en el artículo 140 del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, en estricto apego a los criterios de transparencia, economía, imparcialidad, eficiencia, eficacia y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Poder Judicial del Estado, y toda vez que la empresa SENDA S.A. DE C.V., es quien presenta la propuesta más baja por la cantidad de $230,379.42 (Doscientos treinta mil trescientos setenta y nueve pesos 42/100 M.N.), con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, en relación con el artículo cuarto transitorio del Decreto número 119 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el diez de diciembre de dos mil veinticuatro; 1, 2, 10, 29, 30 fracción III, 48 fracción I y 50 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV y VII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y documentación de cuenta.
2. Autorizar por Adjudicación Directa los trabajos de “Modificación y adecuación del espacio que ocupa el área de Secretaría Ejecutiva del Poder Judicial del Estado”, situado en el segundo piso del edificio sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407., en favor de la empresa SENDA S.A. DE C.V., por la cantidad de $230,379.42 (Doscientos treinta mil trescientos setenta y nueve pesos 42/100 M.N.), con IVA incluido, con cargo a la partida 3.5.1.1 del Presupuesto  de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal 2025.
3. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, llevar a cabo dicho procedimiento hasta su culminación, manteniendo informado a este Cuerpo Colegiado, para los efectos a que haya lugar.
4. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la emisión del contrato respectivo.
5. Designar como residente de obra al Licenciado Leonel Ramírez Calderón, servidor público adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, quien deberá supervisar la ejecución de los trabajos hasta su total conclusión.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y al residente de la obra, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO V/17/2025. Oficio número DRHYM/062/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, remite a este Cuerpo Colegiado tres cotizaciones para la realización de los trabajos de: “Modificación y adecuación del espacio que ocupa el área de Secretaría General de Acuerdos y Contraloría del Poder Judicial del Estado”, situado en el segundo piso del edificio sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407; con la finalidad de que sean analizadas en apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de las siguientes empresas:

	PERSONA FÍSICA O MORAL
	SUBTOTAL
	I.V.A.
	IMPORTE CON I.V.A.

	CONSTRUCTORA ATLAMAXAC S.A. DE C.V.
	$192,584.78
	$30,813.56
	$223,398.34

	LANDMART CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$208,212.33
	$33,313.97
	$241,526.30

	SENDA S.A. DE C.V.
	$219,923.47
	$35,187.76
	$255,111.23



Mencionando que el período de ejecución será de 45 días naturales, solicitando la autorización para iniciar la Adjudicación Directa correspondiente 
Al respecto, con la finalidad de aprovechar los espacios físicos de la Secretaría General de Acuerdos y Contraloría del Poder Judicial, hacerlos más funcionales para la operatividad de esas áreas y tomando en consideración las cotizaciones presentadas por la Directora de Recursos Humanos y Materiales, para llevar a cabo los trabajos relativos,  y dado que ninguna de las propuestas rebasa la cantidad máxima establecida en el artículo 140 del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025; en estricto apego a los criterios de transparencia, economía, imparcialidad, eficiencia, eficacia y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Poder Judicial del Estado, y toda vez que la empresa CONSTRUCTORA ATLAMAXAC S.A. DE C.V.., es quien presenta la propuesta más baja por la cantidad de $223,398.34 (Doscientos veintitrés mil trescientos noventa y ocho pesos 34/100 M.N.), con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, en relación con el artículo cuarto transitorio del Decreto número 119 publicado en el Periódico Oficial el diez de diciembre de dos mil veinticuatro; 1, 2, 10, 29, 30 fracción III, 48 fracción I y 50 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV y VII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y documentación de cuenta.
2. Autorizar por Adjudicación Directa los trabajos de “Modificación y adecuación del espacio que ocupa el área de Secretaría General de Acuerdos y Contraloría del Poder Judicial del Estado”, situado en el segundo piso del edificio sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407, en favor de la empresa CONSTRUCTORA ATLAMAXAC S.A. DE C.V., por la cantidad de $223,398.34 (Doscientos veintitrés mil trescientos noventa y ocho pesos 34/100 M.N.), con IVA incluido, con cargo a la partida 3.5.1.1 del Presupuesta  de Egresos del Poder Judicial para ejercicio fiscal 2025.
3. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, llevar a cabo dicho procedimiento hasta su culminación, manteniendo informado a este Cuerpo Colegiado, para los efectos a que haya lugar.
4. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la emisión del contrato respectivo.
5. Designar como residente de obra, al Licenciado Leonel Ramírez Calderón, servidor público adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y al residente de la obra, para su conocimiento y legales correspondientes,  en vía de reiteración al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VI/17/2025. Oficio número DRHYM/083/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo IV/97/2024 de este Cuerpo Colegido, relativo a la autorización de la ejecución de los trabajos de “Creación del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) en los Juzgados del Edificio del Distrito Judicial de Ocampo”, ubicado en fracción sur uno, del terreno denominado “Campo Santo” en la calle 5 sur, entre Periférico Emilio Sánchez Piedras y calle Zafiro en el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala; al respecto, la Directora de Recursos Humanos y Materiales, solicita a este Comité, la autorización de un Convenio Modificatorio en el que deberá considerar la cancelación de conceptos y reducción de volúmenes en los términos precisados en el Anexo 1, así también autorizar los trabajos extraordinarios precisados en el anexo 2 y los volúmenes adicionales que se describen en el anexo 3 quedando los montos de la siguiente manera: 

	Importe original
	Importe cancelado y deductivas
	Total a pagar

	$ 823,305.20
	$  347,807.44
	$ 475,497.76


	Conceptos Extraordinarios
	Aditiva de volúmenes
	Importe

	$ 560,039.71 
	$ 101,477.87 
	$      661,517.58 



[bookmark: _Hlk190424570]

a) En consecuencia, del monto a pagar originalmente por $ 823,305.20 (Ochocientos veintitrés mil, trescientos cinco pesos 20/100 m.n.), y del cual descontando los conceptos cancelados y por reducción de volúmenes por $347,807.44 (Trescientos cuarenta y siete mil, ochocientos siete pesos 44/100 m.n.); y sumando los conceptos extraordinarios y volúmenes adicionales de $661,517.58  (Seiscientos sesenta y un mil quinientos diecisiete pesos 58/100 m.n.); da un total de  $ 1,137,015.34 (Un millón, ciento treinta y siete mil quince pesos 34/100 M.N.), es decir se tiene un incremento de $313,710.14 (Trescientos trece mil setecientos diez pesos 14/100 m.n.), incluyendo el impuesto al valor agregado.
b) Asimismo, se solicita una ampliación en tiempo de 12 (doce) días naturales para la conclusión de la obra, teniendo como fecha de termino 04 de marzo del 2025.
En atención a lo anterior, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, en primer término, advierte una serie de errores técnicos en el proyecto aprobado para la ejecución de los trabajos de “Creación del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) en los Juzgados del Edificio del Distrito Judicial de Ocampo”, ubicado en fracción sur uno, del terreno denominado “Campo Santo” en la calle 5 sur, entre Periférico Emilio Sánchez Piedras y calle Zafiro en el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala, no imputables a este Comité, toda vez que se trata de omisiones y errores técnicos de las áreas encargadas de la elaboración del proyecto, lo que ha generado la solicitud de la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, para cancelar conceptos, reducción de volúmenes, y solicitud de pago de trabajos extraordinarios y volúmenes adicionales, como se describen en los anexos 1, 2 y 3 que adjuntan al oficio de cuenta, y por ende, que los costos actualizados rebasen el veinticinco por ciento del monto autorizado y pactado en el contrato número PJET/LPN/032-2024.
No obstante lo anterior, este Comité estima que los trabajos de “Creación del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) en los Juzgados del Edificio del Distrito Judicial de Ocampo”, deben continuar con su ejecución, dada la apremiante necesidad de que se tengan  espacios que brinden a las familias que se encuentran sujetas a un proceso judicial, un espacio digno, imparcial y seguro, que permita a quienes asisten, el derecho a convivencia, llevar a cabo encuentros con sus hijos e hijas en un ambiente que promueva la sana convivencia, así como un área de escucha para que los Juzgadores del Distrito Judicial de Ocampo, puedan llevar a cabo sus audiencias conforme a los protocolos nacionales, en materia de infancia, razón por la que a pesar de que los montos que presenta la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, conjunta o separadamente rebasan el veinticinco por ciento del monto inicialmente autorizado, tal como lo señala el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios[footnoteRef:1], cierto es también, que no implica variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebrará para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley; por el contrario, como se ha precisado, resulta necesario ejecutar la obra hasta su total conclusión, a fin de evitar perjuicios a las finanzas del Poder Judicial del Estado y a la sociedad del Municipio de Calpulalpan, con la paralización o inejecución de la obra; aunado a lo anterior, como se puntualizó la actualización de costos está prevista en la cláusula décima sexta del contrato número PJET/LPN/032-2024, así como en el párrafo segundo del artículo antes citado. [1:  Artículo 64. Las dependencias, entidades y gobiernos municipales podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados por el Comité de Obras Públicas correspondiente. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.[..]] 

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Comité, que los errores técnicos, pueden ser materia de responsabilidad administrativa; en consecuencia, a fin de deslindar responsabilidades, el Órgano de Control Interno del Poder Judicial del Estado, deberá iniciar las investigaciones correspondientes.
En ese sentido, por las razones expuestas, con fundamento en los artículos 64 y 69 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 3, fracción IV, 202 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 30 fracción I del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV, V, VII, XVII y XVIII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos,  Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar la celebración de un convenio modificatorio al contrato PJET/LPN/032-2024, por la cantidad de  $313,710.14 (Trescientos trece mil setecientos diez pesos 14/100 M.N.), incluyendo el IVA, con cargo a la partida 6.2.2.2 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado, al monto autorizado originalmente para la obra “Creación del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) en los Juzgados del Edificio del Distrito Judicial de Ocampo”; así como la ampliación al plazo de ejecución pactado de 12 días naturales, teniendo como fecha de término el cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia, para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales, procedan a la brevedad a la elaboración del adendum modificatorio al contrato número PJET/LPN/032-2024.
4. Instruir al Contralor del Poder Judicial del Estado, para que conforme a sus facultades de autoridad investigadora, inicie las investigaciones por posible falta administrativa, en contra de quien o quienes resulten responsables, por los errores y omisiones en la elaboración del proyecto ejecutivo para la ejecución de los trabajos de “Creación del Centro de Convivencia Familiar (CECOFAM) en los Juzgados del Edificio del Distrito Judicial de Ocampo”, ubicado en fracción sur uno, del terreno denominado “Campo Santo” en la calle 5 sur, entre Periférico Emilio Sánchez Piedras y calle Zafiro en el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala”; debiendo mantener informado al Consejo de la Judicatura del Estado. 
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, dependiente de la Secretaria Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VII/17/2025.  Oficio número DRHYM/084/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.  - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, con relación al contrato número PJET/LPN/025-2024 referente a la obra pública de: “Adecuación y Ampliación de 3 Salas de Juicio Oral con sus respectivos anexos, en el Inmueble que ocupa el Juzgado Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer”, ubicado en: calle 8, sin número, Colonia Xicohténcatl, Municipio de Tlaxcala, Tlaxcala, solicita la autorización de conceptos extraordinarios, los cuales son necesarios para el desarrollo del proyecto ejecutivo que se está realizando, en atención a que:
· Durante la ejecución de los trabajos, se constató que de acuerdo a la ubicación de las salas de oralidad 1 y 2 del proyecto a ejecutar, existen columnas que están posicionadas dentro de estas áreas, por tal motivo, es necesario se autoricen, trabajos para demoler 2 columnas existentes, se construyan nuevas columnas con una nueva reubicación que servirán de soporte de vigas de acero.
· Previo a trabajar en las áreas que colinda con el CERESO, es necesario colocar placas de acero en los vanos de ventanas y puertas que colindan con dichas instalaciones, trabajos requeridos por el personal de seguridad del penal.
· Se requieren realizar trabajos de impermeabilización y reposición de domos, ya que se encuentran deteriorados, a efecto de evitar posibles filtraciones o goteras de agua pluvial.
· Asimismo, se requieren trabajos, para la reubicación de un tanque con capacidad de 2500 litros, el cual será confinado bajo tierra, con la finalidad de respetar el espacio proyectado como estacionamiento de unidad vehicular para ingreso de imputados.
· El monto correspondiente a los trabajos extraordinarios es por la cantidad de $995,831.61 (Novecientos noventa y cinco mil ochocientos treinta y un pesos 61/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Anexa catálogos de conceptos extraordinarios
En atención a lo anterior y tomando en consideración que la actualización de costos está prevista en la cláusula décima sexta del contrato número PJET/LPN/025-2024, y toda vez que conjunta o separadamente, no rebasan el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactado en el contrato, ni implican variaciones sustanciales al proyecto original, tal como se precisa en  los  artículos 64 y 69 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios  y dada la solicitud e información que remite la Directora de Recursos Humanos y Materiales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV, V, VII, XVII y XVIII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos,  Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado, y 64 de la Ley de Obras en cita, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y anexos de cuenta.
2. Autorizar los conceptos extraordinarios, a través de la celebración de un convenio modificatorio al contrato PJET/LPN/025-2024, por la cantidad de $995,831.61 (Novecientos noventa y cinco mil ochocientos treinta y un pesos 61/100 M.N.), incluyendo el IVA, con cargo a la partida  6.2.2.2 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado, al monto autorizado originalmente para la obra “Adecuación y Ampliación de 3 Salas de Juicio Oral con sus respectivos anexos, en el Inmueble que ocupa el Juzgado Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer”.
3. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales, procedan a la brevedad a la elaboración del adendum modificatorio al contrato número PJET/LPN/025-2024.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaria Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Contralor del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO VIII/17/2025. Oficio número DRHYM/085/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.  - - - - -
[bookmark: _Hlk190945234]Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual,  la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, remite a este Cuerpo Colegiado tres cotizaciones para realizar los trabajos de: “Modificación y adecuación de las oficinas que ocupa el Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc”; “Adecuación de un espacio donde actualmente se encuentra el Consejo de la Judicatura” y “Adecuación de un espacio en la Segunda Ponencia  de la Sala Civil-Familiar”, situados en el edificio de la sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407. Con la finalidad de que sean analizadas en apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de las siguientes empresas:
	PERSONA FÍSICA O MORAL
	SUBTOTAL
	I.V.A.
	IMPORTE CON I.V.A.

	CONSTRUCCIONES Y PLANEACIONES PIEDRA DE AGUA S.A. DE C.V.
	$66,695.00
	$10,671.20
	$77,366.20

	EVER-GRAY CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.
	$72,730.50
	$11,636.88
	$84,367.38

	CONSTRUCTORA ATLAMAXAC S.A. DE C.V.
	$80,496.52
	$12,879.44
	$93,375.96



Mencionando que el período de ejecución será de 30 días naturales, solicitando la autorización para iniciar la Adjudicación Directa correspondiente.
Al respecto, con la finalidad de aprovechar los espacios físicos de las áreas en mención y hacerlos más funcionales para su operatividad y tomando en consideración las cotizaciones presentadas por la Directora de Recursos Humanos y Materiales, para llevar a cabo los trabajos relativos,  y dado que ninguna de las propuestas rebasa la cantidad máxima establecida en el artículo 140 del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025; en estricto apego a los criterios de transparencia, economía, imparcialidad, eficiencia, eficacia y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el Poder Judicial del Estado, y toda vez que la empresa CONSTRUCCIONES Y PLANEACIONES PIEDRA DE AGUA S.A. DE C.V., presenta la propuesta más baja por la cantidad de  $77,366.20 (Setenta y siete mil trescientos sesenta y seis pesos 20/100 M.N.) con IVA incluido, con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala, en relación con el artículo cuarto transitorio del Decreto número 119 publicado en el Periódico Oficial el diez de diciembre de dos mil veinticuatro; 1, 2, 10, 29, 30 fracción III, 48 fracción I y 50 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV y VII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en relación con el diverso 140 fracción II, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y documentación de cuenta.
2. Autorizar por Adjudicación Directa los trabajos de  “Modificación y adecuación de las oficinas que ocupa el Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc”; “Adecuación de un espacio donde actualmente se encuentra el Consejo de la Judicatura” y “Adecuación de un espacio en la Segunda Ponencia  de la Sala Civil-Familiar”, situado en el primer y segundo piso del edificio sede del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en el complejo denominado “Ciudad Judicial”, ubicado en km 1.5, libramiento Apizaco-Huamantla de la comunidad de Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, Tlax., C.P. 90407,  respectivamente, en favor de la empresa CONSTRUCCIONES Y PLANEACIONES PIEDRA DE AGUA S.A. DE C.V., quien presenta la propuesta más baja por la cantidad de  $77,366.20 (Setenta y siete mil trescientos sesenta y seis pesos 20/100 M.N.) con IVA incluido, con cargo a la partida 3.5.1.1 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para ejercicio fiscal 2025.
3. Instruir a la Directora de Recursos Humanos y Materiales, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, llevar a cabo dicho procedimiento hasta su culminación, manteniendo informado a este Cuerpo Colegiado, para los efectos a que haya lugar.
4. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la emisión del contrato respectivo.
5. Designar como residente de obra, al Licenciado Leonel Ramírez Calderón, servidor público adscrito a la Dirección de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y al residente de la obra, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, en vía de reiteración al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk190941141]ACUERDO IX/17/2025. Oficio número DRHYM/088/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva.  - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual,  con relación al contrato PJET/INV/009-2024 relativo a la “ADQUISICIÓN DE CAMISAS PARA EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, en atención a las solicitudes formuladas por personas  de las diversas áreas jurisdiccionales y administrativas, informa que se requiere de manera adicional la compra de 70 camisas, toda vez que las previstas inicialmente, resultaron insuficientes, por lo que resulta necesario realizar un convenio modificatorio  al contrato citado.
[bookmark: _Hlk189139064]En atención a lo anterior,  tomando en consideración que, el contrato a que se hace referencia, se encuentra vigente a la presente fecha y el monto para dicha adquisición no supera al cincuenta por ciento del importe original; por tanto, con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado;  9, fracciones XV y XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado; y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, este Comité de Adquisiciones, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio de cuenta. 
2. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, dar suficiencia presupuestal a la partida correspondiente; debiendo informar a este Órgano Colegiado
3. Autorizar la celebración de un adendum modificatorio al contrato PJET/INV/009-2024 relativo a la “ADQUISICIÓN DE CAMISAS PARA EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”,  en los términos solicitados hasta por la cantidad de $36,205.45 (Treinta y seis mil doscientos cinco pesos 45/100 M.N.), IVA incluido, con cargo a la partida  2.7.1.1 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado, para el ejercicio fiscal 2025, para tal efecto se instruye a la Directora  Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en coordinación con la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, realicen el contrato respectivo, los cuales deberán ser firmados a la brevedad posible.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para su conocimiento y efectos legales conducentes, en vía de reiteración al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos administrativos y legales a que haya lugar.  APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk190878460][bookmark: _Hlk189642594]ACUERDO X/17/2025. Oficio número DRHYM/089/2025, recibido el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva. - - - - -Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, en seguimiento al acuerdo VII/11/2025 de este Cuerpo Colegiado, relacionado con la autorización para llevar a cabo la segunda vuelta del procedimiento de Licitación Pública Nacional identificada con el número PJET/LPN/008-2025 referente a la  “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, informa que, conforme al calendario programado del procedimiento en mención, la convocatoria fue publicada correctamente mediante el periódico “El Sol de Tlaxcala” y en la página oficial de esta Honorable Institución el día jueves treinta de enero del año en curso y siendo las 14:00 horas del día treinta y uno de enero del presente año, fecha y hora límite para la adquisición de bases, sin embargo, solo se inscribieron y adquirieron bases dos participantes: JOSÉ MARÍN RUGERIO ATRIANO y TODO EN TONER S.A. DE C.V.; en consecuencia, al no contar con tres propuestas, solicita se declare desierta la segunda vuelta del procedimiento en cita y se autorice la adquisición mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, para ello, remite las cotizaciones respecto de  equipos nuevos y seminuevos, para análisis, discusión y en su caso aprobación, mismas que en forma de resumen se describen a continuación:
	COTIZACIONES

	MATERIAL O SERVICIO
	No.
	RAZÓN 
SOCIAL
	COSTO 
SIN IVA
	IVA
	VALOR 
TOTAL
	OBSERVACIONES

	CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA
	1
	POSER DE PUEBLA S.A. DE C.V.
	$2,924,985.00
	$467,997.60
	$3,392,982.60
	CONFORME AL ANEXO TÉCNICO POR EL PERIODO DE 10.5 MESES

	
	2
	EASYCODE     S. DE R.L. DE C.V.
	$2,830,065.00
	$452,810.40
	$3,282,875.40
	

	
	3
	INSUGEN, S.A. DE C.V.
	$2,998,002.00
	$479,680.32
	$3,477,682.32
	

	
	4
	JOSE MARIN RUGERIO ATRIANO
	$2,650,750.00
	$424,120.00
	$3,074,870.00
	


En atención a lo anterior y toda vez que, resulta indispensable la contratación objeto de la licitación en mención, a fin de no entorpecer las labores en las diversas áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado y previo análisis a las cotizaciones presentadas por la Directora de Recursos Humanos y Materiales dependiente de la Secretearía Ejecutiva,  y en apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, este Cuerpo Colegiado advierte que, la propuesta presentada por la persona física JOSE MARIN RUGERIO ATRIANO, por la cantidad  $3,074,870.00 (Tres millones setenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido, es la más baja, aunado a que cumple con las especificaciones requeridas en el anexo técnico y toda vez que tiene antecedentes de solvencia y capacidad para cumplir con los servicios administrados de impresión; asimismo de los informes rendidos por el Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado,  durante el año próximo pasado, se desprende que cumplió en tiempo y forma con el contrato respectivo, por lo que, asegura las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; en consecuencia, en atención a lo que establecen los artículos 22 fracción III, 26 fracción XVI, 38 fracción XII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; numerales 6.3., 6.3.1. inciso c) de las bases de la licitación en mención y el artículo 57 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Estado de Tlaxcala; 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 9 fracciones XV y XVII del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, numerales IV y VII de los Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en relación con el diverso 139, en lo aplicable al Poder Judicial del Estado, del Decreto 117 del Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio y documentación de cuenta.
2. Declarar desierta la segunda vuelta del procedimiento de Licitación Pública Nacional identificada con el número PJET/LPN/008-2025 referente a la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, por las razones expuestas.
3. Autorizar la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA”, a través del procedimiento de adjudicación directa, con la persona física JOSE MARIN RUGERIO ATRIANO, por la cantidad  $3,074,870.00 (Tres millones setenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), con IVA incluido con cargo a la partida 3.2.3.1., del presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado, para el periodo del veinte de febrero  al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
4. Instruir a la Directora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para la emisión del contrato respectivo.
5. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, comprometer el recurso autorizado, y realizar los pagos en términos del contrato correspondiente.
6. Designar como administrador del servicio al Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial, quien deberá informar mensualmente a este Cuerpo Colegiado, el cumplimiento del servicio, para los efectos legales a que haya lugar.
Comuníquese esta determinación a la Directora de Recursos y Materiales dependiente de la Secretaría Ejecutiva, Subdirectora Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Director de Tecnologías de la Información y Comunicación del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales respectivos, en vía de reiteración a la Presidenta de la Comisión de Administración, Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, para los efectos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ADENDUM
ACUERDO XI/17/2025. Escrito recibido el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por M.A.O. José Marín Rugerio Atriano, Administrador Único.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, mediante el cual, M.A.O. José Marín Rugerio Atriano, Administrador Único, solicita se le informe sobre la adjudicación de servicios administrados de impresión.  En atención a lo anterior, y toda vez que, en el acuerdo inmediato anterior, se ha determinado lo relativo a la contratación de los servicios administrados de impresión para el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente se determina tomar debido conocimiento, debiendo comunicarle al peticionario a través de algunos de los medios señalados en su escrito de cuenta. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
 Al no haber otro asunto que tratar y siendo las dieciséis horas con seis minutos de este día, se declara concluida esta sesión extraordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, en funciones de Comité de Adquisiciones, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
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